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NATURALEZA Y TIEMPO LIBRE

NUESTRO PAÍS PUEDE PRESUMIR DE LA MAYOR BIODIVERSIDAD DE EUROPA Y 
OFRECE INFINITAS POSIBILIDADES DE DISFRUTAR DEL TIEMPO LIBRE DE UNA FORMA
SALUDABLE, ECONÓMICA Y APTA PARA TODAS LAS EDADES Y CONDICIONES FÍSICAS

Ocio en verde

ueno, bonito, barato, saludable y sostenible. Los parajes naturales
constituyen una opción perfecta para disfrutar en familia, en pareja, en
grupo y en solitario del tiempo libre. Frente a la crisis económica, rela-
jación y disfrute en el país con la mayor biodiversidad de Europa. Los
paseos por los montes o bosques cercanos al lugar de residencia y los
recorridos por Parques Naturales y Nacionales los fines de semana a pie
o en bicicleta son las modalidades de ocio más recurrentes, placente-
ras, sencillas, ecológicas y económicas practicadas por grandes y pe-
queños. Para iniciarse en estas actividades nada mejor que tomar uno
de los múltiples senderos que conforman los casi 40.000 kilómetros de
caminos balizados y homologados que discurren por las cañadas rea-
les, vías de tren en desuso, campos, bosques y montañas. Los mismos
que, a través de los valles, collados y bosques, recorren lugares de in-
terés natural, paisajístico, cultural e histórico. 

VÍAS PECUARIAS: LA RUTA DE LA TRASHUMANCIA
Las vías por las que antaño atravesaba el ganado trashumante se con-
vierten ahora en pistas diseñadas para que el hombre moderno pueda
pedalear, pasear o cabalgar. Las cañadas navarras, las cabañeras arago-
nesas o los cordeles y veredas castellanas, antiguas rutas de la trashu-
mancia ganadera, llegaron a tener hasta 125.000 kilómetros, ocupando
una superficie de 425.000 hectáreas, el 1% del territorio español. Sin
embargo, en la actualidad sólo se conservan 80.000 kilómetros que,
además de servir para el tránsito de reses, se han transformado en sus-
tento de otras prácticas de ocio en plena naturaleza. Con este fin, di-
versas Federaciones de Montaña promueven la señalización y
equipamiento de las cañadas como red básica de senderos de corto y
largo recorrido. Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente en co-
laboración con las comunidades autónomas promueve la recuperación
de unos 3.000 kilómetros de vías pecuarias, para lo que destina cada
año 800.000 euros, y cuenta con un Programa para la ejecución de 
proyectos de clasificación, deslinde, amojonamiento y señalización de
la Red Nacional. Asimismo, los responsables del Ministerio están con-
siderando incluir algunos tramos en Natura 2000, la red europea de 
espacios protegidos. >
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>Con independencia de la actividad que se realice, debemos
mostrar un respeto absoluto a la naturaleza y al entorno.

>Las únicas huellas que se pueden dejar en los caminos son 
las de las pisadas o las de las rodaduras de la bicicleta. 
La basura generada debe acabar en el contenedor. 

>Hay que respetar y cuidar las fuentes, ríos y otros cursos 
de agua. No se debe verter en ellos jabón, detergente, 
productos contaminantes ni residuos de ningún tipo. 

>No arrancar flores y ramas, ni molestar a la fauna. 
Muchos animales y plantas están protegidos 
específicamente por la ley.

>Intentemos que transitar por los caminos ya que los atajos 
deterioran el suelo y crean barranqueras que pueden hacer
desaparecer el sendero original. 

>Los perros que acompañen a sus dueños deben permanecer
atados para que no molesten a otros caminantes, 
ni asusten al ganado u otros animales.

Respetuosos con la naturaleza

>A pie, en bicicleta o a caballo, el recorrido se debe planificar
de acuerdo a su longitud, duración y dificultad, calibrando 
si es el adecuado a las condiciones físicas del grupo familiar.
Toda ruta incluye un trayecto de vuelta, por lo que es 
aconsejable guardar fuerzas.

>Si el objetivo es disfrutar de la naturaleza acompañado de 
niños, mejor buscar senderos circulares, de entre 2 y 5 Km.

>Antes de salir al campo se recomienda conocer la previsión
meteorológica para plantearnos recorridos alternativos si 
empeora el tiempo. 

>Bajo ningún concepto hay que salir de las rutas marcadas, 
ni caminar bajo condiciones adversas.

>Si se sufren afecciones respiratorias, cardiovasculares 
o sensibilidad a determinadas sustancias (ácaros, polen 
u otros alérgenos), se debe portar en todo momento la 
medicación prescrita. En estos casos conviene disponer 
de licencia deportiva, seguro médico o de accidentes.

>Una serie de estiramientos al final de la caminata evitarán la
agujetas, agarrotamientos y calambres.

>Permite conocer la naturaleza desde dentro, lo que se 
plasma en un mayor respeto.

>Potencia una sana convivencia entre familiares y amigos 
de cualquier edad.

>Pasar muchos días lejos de la ciudad contribuye a mejorar 
la oxigenación pulmonar.

>Crea hábitos de vida saludables.
>Genera sensaciones de tranquilidad y sosiego.
>Estas salidas son un excelente ejercicio cardiovascular y 

favorecen el buen funcionamiento de los sistemas locomotor 
y respiratorio.

Objetivo: disfrutar sin riegos

Binomio ocio-naturaleza, 
todo son ventajas

Además del acondicionamiento del trazado ferroviario,
incluyen la instalación de servicios y equipamientos
complementarios: restauración, alojamiento, alquiler
de bicicletas y caballos, ecomuseos, etc. Estas instala-
ciones se ubican, por lo general, en las antiguas 
estaciones ferroviarias. 

PARQUES NACIONALES, NATURALES 
Y RESERVAS DE LA BIOSFERA
En un país tan rico en diversidad natural los amantes
de la naturaleza, el senderismo y los valores medioam-
bientales  tienen la oportunidad y el privilegio de po-
der disfrutar de una gran riqueza forjada en los
bosques, montañas, humedales y paisajes costeros 
que conforman los Parques Naturales, Nacionales y 
las Reservas de la Biosfera. Según datos obtenidos 
en un estudio  realizado por CONSUMER EROSKI
para actualizar y  completar la Guía de Parques
Naturales, Parques  Nacionales  y  Reservas  de  la
Biosfera, disponible gratuitamente en la Red 
(www.parquesnaturales.consumer.es/), cerca de 21 
millones de personas visitan cada año estos tesoros de
la naturaleza, disfrutando de más de 7 millones de 
hectáreas de espacios naturales de un gran valor 
ecológico y natural, seleccionados por la belleza de sus
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la
singularidad de su flora y fauna.

KILÓMETROS DE SENDEROS
Un sendero es un itinerario que atraviesa valles, colla-
dos, pistas o veredas y que permite visitar lugares con-
siderados de interés paisajístico, cultural, turístico,
histórico o social. Pueden estar balizados -marcados
con dos franjas pequeñas de pintura para poderlos 
seguir- o no balizados - aquellos que no tienen marcas
evidentes, aunque sí se pueden encontrar hitos (pe-
queños montones) de piedras que indican una cierta
dirección- aunque estas marcas no son siempre fiables.
En nuestro país, el proyecto de Senderos está a cargo
de las Federaciones de Montañismo de las comunida-
des autónomas, responsables de la señalización y man-
tenimiento de los itinerarios.

Tipos de senderos balizados
- Senderos de Gran Recorrido (GR). Se identifican con

una franja blanca sobre otra roja. Senderos de varias
etapas de una longitud superior a los 50 km.

- Senderos de Pequeño Recorrido (PR). Se identifican
con una franja blanca sobre otra amarilla. Senderos
de una longitud no superior a dos jornadas (entre 10
y 50 km) y que enlazan con algún GR. 

- Senderos Locales (SL). Se identifican con una franja
blanca sobre otra verde. De una distancia no superior
a media jornada (menos de 10 kilómetros). 
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Principales Cañadas Reales
- Cañada Real de la Plata o Vizana (500 kilómetros).

Comienza entre Asturias y León, en el alto de
Viganos y muere en Trujillo. 

- Cañada Real Leonesa Occidental (700 kilómetros).
Arranca en León y finaliza en Badajoz. 

- Cañada Real Leonesa Oriental (700 kilómetros).
Parte de Riaño, cruza León y Palencia pasando por
las provincias de Segovia, Ávila, Toledo, Cáceres y
Badajoz. 

- Cañada Real Segoviana (500 kilómetros).
Arranca de la sierra de Neila en Burgos y termina su
recorrido en Granja de Torrehermosa. 

- Cañada Real Conquense (350 kilómetros).
Discurre por las provincias de Cuenca, Ciudad Real
y Jaén.

- Cañada Real del Reino de Valencia (250 kilómetros).
Se inicia en la sierra de Tragacete, y atraviesa
Cuenca terminando en Valencia. 

- Cañada Real Galiana (400 kilómetros).
Arranca de la Rioja y llega a Ciudad Real. 

- Cañada Real Soriana Oriental (800 kilómetros).
Comienza en Soria y muere en Sevilla. 

- Cañada Real Soriana Occidental (700 kilómetros).
Sale de Soria y pasa por Valladolid, Segovia y Ávila.

VÍAS VERDES
Otra alternativa ecológica y de ocio son las Vías Verdes,
infraestructuras ferroviarias en desuso reconvertidas en
itinerarios cicloturistas y senderistas en el marco del
Programa Vías Verdes, coordinado por la Fundación de
los Ferrocarriles Españoles. Hay 70 vías, con un recorri-
do de 1.700 kilómetros. Pero pueden ser muchas más:
nuestro país cuenta con más de 7.000 kilómetros de lí-
neas ferroviarias sin servicio o inconclusas. La gran
ventaja de las Vías Verdes es que garantizan la accesi-
bilidad y la universalidad de usuarios, sin limitaciones
de edad o capacidad física.

Estas vías promueven entre los ciudadanos una nueva
cultura del ocio y del deporte al aire libre, de la movi-
lidad no motorizada, y su gran ventaja con respecto a
otros caminos o senderos es que garantizan la accesi-
bilidad y la universalidad de usuarios, sin limitaciones
de edad o capacidad física. No en vano, sus suaves
pendientes y amplias curvas no requieren un esfuerzo
físico importante para recorrerlas. Como están ubica-
das en espacios alejados de las carreteras, ofrecen un
gran nivel de seguridad (si se atraviesa alguna se acon-
dicionan pasos a diferente altura), y propician la inte-
gración de todos los ciudadanos, especialmente de
quienes tienen movilidad reducida como personas con
discapacidad, ancianos y niños. Para evitar posibles
conflictos de uso, las Vías Verdes emplean distinto tipo
de superficie para caminantes y ciclistas. 
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El depósito del coche está lleno, el vehículo
acaba de repostar en la estación de servicio.
Con prisa para llegar lo antes posible a casa
o al trabajo, el conductor gira la llave,
arranca y… no avanza. Oye un chirrido
acompañado de un ruido estrepitoso, da un
frenazo y vuelve la vista atrás para compro-
bar el desastre causado. ¿La razón? Un 
descuido: no ha sacado la manguera del
depósito y tanto el vehículo como el surtidor
han sufrido daños que se pagarán en fun-
ción de si el servicio era personalizado o
autoservicio. Ésta es una de las situaciones
conflictivas con las que puede toparse un
conductor en una gasolinera, pero no la
única. Las quejas que se enumeran en las
hojas de reclamaciones sobre la ausencia de
servicios específicos como el suministro de
agua y aire, o de otros anexos, como tien-
das, cafeterías, autolavado y talleres de
reparación son cada vez más habituales. 
Sin embargo, según el tipo de estación,
la ausencia de estos servicios es correcta y
está recogida por la ley. 
Las unidades de suministro, es decir, aque-
llas estaciones que ofrecen menos de tres
productos distintos de gasolinas y gasóleos
de automoción no están obligadas a dispo-
ner de aparatos para surtir agua y aire.
Respecto al resto de servicios anexos (cam-
bio de aceite, venta de repuestos, restauran-
tes…), la ley entiende que son actividades
económicas que dependen de una normati-
va autonómica específica, y se rigen de
acuerdo a las disposiciones reguladoras de
la publicidad, marcado de precios y protec-
ción general de consumidores.

LO MÁS PRÁCTICODERECHOS

Repostar con garantías
EN LAS  ESTACIONES DE AUTOSERVICIO LA RESPONSABILIDAD DE REPOSTAR CORRECTAMENTE
RECAE SOBRE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO. EN CASO DE RECLAMACIÓN SERÁ LA NORMATIVA
AUTONÓMICA LA QUE VELE POR PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

Estaciones de servicio

>

IN
FO

R
M

E
56

A PIE, EN BICICLETA O A CABALLO
Senderismo, montañismo, trekking... Éstas son los tér-
minos más utilizadas para definir la pasión de trasla-
darse a pie de un punto a otro por puro placer en un
entorno natural por el que sólo se puede transitar an-
dando o con caballerizas. A camino entre deporte, pa-
seo y viaje, el senderismo gana cada día más adeptos,
puesto que no requiere una exigente preparación física
y atrae a jóvenes y mayores, aunque el estado de for-
ma de cada uno determinará la dificultad del itinerario.
Es la modalidad más atractiva porque permite disfrutar
del entorno elegido en familia y experimentar el con-
tacto directo con la naturaleza de una forma sencilla 
y económica, sin necesidad de realizar largos 
desplazamientos.

Otro de los planes más interesantes para disfrutar en
puentes y fines de semana es pedalear a través de ve-
redas y rutas naturales. Es una de las opciones más
económicas, saludables y respetuosas con el medio
ambiente, ya que permite vivir la naturaleza sobre un
medio tan sano y ecológico como es la bicicleta. 
El equipamiento para la práctica del ciclismo de mon-
taña es sencillo y económico. Basta con zapatillas de 
deporte, camiseta, pantalón deportivo y naturalmente, 
una bicicleta todo terreno que se puede encontrar por 
130 euros. 

El paseo a lomos de un caballo es también una mane-
ra de acceder a lugares recónditos y disfrutar de reco-
rridos protegidos a los que no se puede llegar en coche
ni bicicleta. Por ello, ha aumentado el número de em-
presas que organizan paseos ecuestres en caballos
mansos entrenados para esta función. Se puede contra-
tar un trayecto corto cuyo precio ronda los 15 euros o
un paseo de una jornada entera que cuesta alrededor
de 75 euros. Los paseos a caballo son aptos para casi
todas las edades, ya que no se precisa ser un experi-
mentado jinete, tan sólo es necesario hacer caso a los
consejos del monitor.  //

Por otro lado, también se pueden encontrar “subtipos” 
como las Variantes (ramales de un GR), los Enlaces (unión
entre dos GR) e incluso Senderos Europeos, que discurren
por, al menos, tres países distintos.

MÁS QUE PASEOS
La inmensa riqueza natural de España genera un con-
tinuo movimiento en torno a la gestión y aprovecha-
miento de sus recursos naturales. En este ámbito se
encuentran los llamados Centros de Educación
Ambiental (CEA). Organizados como Granjas-Escuela,
Aulas de la Naturaleza, Centros de Interpretación,
Museos “para la educación ambiental” o Centros de
Referencia se convierten en una potente herramienta
para la educación y la participación ambiental. En
nuestro país hay más de 700 centros de este tipo, que
representan una buena oportunidad de aprender más
sobre la naturaleza, y sobre cómo se pueden combatir
sus problemas mediante buenas prácticas en la vida
cotidiana. Rutas por la naturaleza, escuelas de verano,
talleres para reciclar bien los residuos, préstamo de bi-
cis, cursos para cultivar plantas, verduras o cuidar ani-
males, campos de trabajo para recuperar y conservar
espacios naturales, exposiciones, conferencias, etc. son
algunos de los servicios que ofrecen los CEA. Los pro-
yectos educativos están dirigidos fundamentalmente a
escolares, niños y jóvenes, como complemento a la for-
mación escolar, aunque en algunos casos el público
objeto de estas actividades sea adulto.

Otra opción para disfrutar del sol, la playa o la monta-
ña, pero de forma ecológica y solidaria es la participa-
ción en alguno de los programas de voluntariado
medioambiental que proponen ONG ecologistas, insti-
tuciones y entidades bancarias a través de su gran ofer-
ta de programas de este tipo en los que se trabaja en la
protección o recuperación de especies o espacios natu-
rales, en la denuncia de situaciones de degradación
medioambiental o en el desarrollo de una conciencia
medioambiental entre la ciudadanía, etc.



¿Qué se puede hacer cuando
máquinas o instalaciones de
autolavado defectuosas dañan 
el vehículo?

Todas las instalaciones que cuenten 
con aparatos de suministro de aire, agua,
autolavado, u otros análogos, deben incor-
porar las instrucciones necesarias para el
uso adecuado de los mismos y evitar que se
produzcan daños. Aunque cada comunidad
autónoma disponga de sus normas y no
todas regulen específicamente este tipo de
servicios, si se causan daños por deficiencias
en las instrucciones o por mal funciona-
miento de las instalaciones, habría que
reclamar la responsabilidad del titular de la
instalación por deficiencias en el servicio.
De acuerdo con la Ley de Consumidores, 
los prestadores de servicios son responsa-
bles de los daños y perjuicios causados a los
consumidores y usuarios, salvo que prueben
que han cumplido las exigencias y requisitos
establecidos en el reglamento y los demás
cuidados y diligencias que exige la 
naturaleza del servicio.

¿Cómo se puede reclamar?
Se recomienda sacar fotografías de los

daños y de las instalaciones en el acto y, 
si es posible, solicitar los datos personales 
y el teléfono de otros clientes que hubieran
presenciado los hechos, sin olvidarse de
rellenar la Hoja de Reclamaciones.

En el formulario aparecerán los datos de
identificación de la gasolinera. El usuario
escribirá su nombre, apellidos, domicilio y
DNI., fecha y una exposición de los hechos

que han motivado la redacción de la recla-
mación. Por su parte, el responsable de la
estación de servicio alegará aquello que
estime pertinente. Después, el usuario recla-
mante remitirá lo antes posible a la autori-
dad competente en materia de Consumo el
formulario original junto al resto de docu-
mentos en los que se base la reclamación. 

¿Y se indemnizará al titular del
vehículo por los daños sufridos?

En primer lugar, y con el fin de llegar a
un acuerdo amistoso entre las dos partes,
estos daños deben ser tasados o presupues-
tados. Aunque los servicios de consumo
mediarán en el conflicto, si no se alcanza el
resultado previsto, el cliente perjudicado
puede optar por la vía judicial.

¿Son legales los carteles que indican
que las estaciones no se hacen
responsables de ningún daño?

No, ésta es una indicación contraria a las
normas generales de protección de los con-
sumidores y usuarios. De manera que si se
producen daños en una estación que mues-
tre uno de estos carteles se debe iniciar lo
antes posible el proceso de reclamación.
Como muestra, en Navarra, estos servicios
denominados opcionales están obligados a
disponer de carteles anunciadores donde
consten las siguientes indicaciones: instruc-
ciones de funcionamiento, tarifas de los 
servicios ofertados y las formas de pago
admitidas. La norma dice expresamente 
que la inclusión en los carteles de informa-
ciones relativas a la exoneración total de
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responsabilidad es incompatible con la
actual Ley de Consumidores. 

¿Cuál es la posición de los jueces
en estos casos?

Aunque no hay mucha jurisprudencia, se
han dictado varias sentencias sobre 
casos similares, como la de la Audiencia
Provincial de Zaragoza, de 20 de octubre de
2006, en la que el tren de lavado se cayó
sobre el vehículo y por la que se condenó 
al establecimiento a indemnizar los daños
causados. Por sorprendente que resulte, el
mayor número de sentencias se refieren a
los daños sufridos por arrancar el vehículo
sin haber retirado antes la manguera del
depósito del vehículo. Una práctica nada
excepcional que causa daños tanto en el
vehículo como en el surtidor de gasolina.

¿Quién es responsable en este
último caso?

En la valoración realizada sobre la autoría
de culpa, se tiene en cuenta si se trata de
un autoservicio o no. El conductor de un
vehículo que se abastece de combustible 
en una estación de autoservicio es negli-
gente si reanuda la marcha sin devolver 
la manguera al surtidor, puesto que es el
responsable del dominio en esta operación
de suministro. Sin embargo, la exigencia
para el usuario, en una estación de servicio
donde un empleado se encarga de manipu-
lar el surtidor, es menor. En este caso es
habitual que se impute la negligencia a 
la estación de servicio o se de asuman 
las responsabilidades y los gastos entre
ambas partes. //
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Las estaciones de servicio deben contar
con autorizaciones administrativas para que
desarrollen su actividad en condiciones de
seguridad y protección e información al
consumidor. Están reguladas por el Real
Decreto 1905/1995, de 24 de noviembre
que aprobó el Reglamento para la distribu-
ción al por menor de carburantes y combus-
tibles petrolíferos en instalaciones de venta
al público y son las comunidades autóno-
mas las responsables de autorizar las insta-
laciones situadas en los distintos territorios.
Por tanto, será la normativa automática la
que vele en cada caso de proteger los dere-
chos de los consumidores y usuarios, garan-
tizando que las estaciones dispongan de la
información necesaria sobre las característi-
cas del servicio, su uso y la forma de recla-
mar ante la quejas de los clientes por los
daños sufridos como consecuencia de la
deficiente prestación del servicio. 

¿Qué información debe estar
disponible para el cliente?  

En todos los establecimientos, sin excep-
ciones, debe mostrarse –en lugar visible al
público– un cartel en el que se indique que
los aparatos de comprobación y las hojas de
reclamaciones están a disposición del públi-
co. Otra serie de letreros advertirán al usua-
rio que está prohibido fumar, encender
fuego o repostar con las luces encendidas o
el motor en marcha. Por otro lado, en los
accesos a las instalaciones de venta se colo-
cará, previa autorización, y en un lugar visi-
ble para los vehículos que se aproximen,
otro anuncio que informe sobre los produc-
tos disponibles, sus precios y si el régimen
de atención al cliente es de autoservicio.

¿Cómo se comprueba el
suministro de combustible? 

Se garantizará que las cantidades de 
combustible suministradas son las correctas
mediante el uso de aparatos surtidores
automáticos, de chorro continuo y acciona-
miento  eléctrico. Es obligado dotarse 
además de contadores de volumen e impor-
te, así como de un indicador del precio 
unitario del producto, de acuerdo a la Ley
de Metrología.

Con el fin de verificar la correcta medi-
ción las estaciones deben disponer de una
botella o recipiente de medida, de 10 litros
de capacidad, sin perjuicio de los útiles que
en número, tipo y composición, se establez-
can en las normas metrológicas como nece-
sarias para la comprobación de los aparatos
surtidores. La ley obliga a que el recipiente
de medida de 10 litros cuente con la certifi-
cación y calibración oficial para garantizar
la fiabilidad de la medida: su fabricación
debe garantizar un material con resistencia
mecánica y al ataque químico, totalmente
transparente y graduado en tantos por cien-
to o en milímetros. Estos aparatos se man-
tendrán en todo momento a disposición de
los usuarios y de los servicios de Inspección
de la Administración.

¿Atención personalizada o
autoservicio?

La relación de la estación de servicio con
el usuario es la de un contrato de compra-
venta, de prestación de un servicio de sumi-
nistro, salvo que la estación opte por el

autoservicio. La elección de un servicio u
otro es del titular de la estación. Si opta por
el autoservicio está obligado a anunciarlo
como corresponde. En este caso, la estación
contará con los servicios necesarios para
garantizar su normal funcionamiento y el
cumplimiento y eficacia de las medidas de
seguridad exigidas. Además de indicar en
los surtidores el tipo de combustible, o 
carburante que suministra, y las instruccio-
nes necesarias para el manejo del mismo.
Dentro del recinto habilitado para el pago
en esta modalidad, es obligatorio mostrar
un panel informativo sobre los precios y 
formas de pago.

¿Qué se entiende por servicio
personalizado?

Una sentencia de la Audiencia Provincial
de Huelva, de 1-6-2004, recoge las obliga-
ciones que ha de asumir un empleado de
una estación de estas características: 
mantenerse diligente hasta completar el
repostaje, comprobar que se ha servido lo
solicitado, desconectar la manguera y colo-
carla en el surtidor. 

¿Es competencia de las
gasolineras el suministro de 
agua y aire?

Están obligadas a disponer de este servi-
cio siempre que ofrezcan tres tipos o más de
gasolina o combustible. Es más, carecer de
estos aparatos o no mantenerlos en perfecto
estado de conservación y uso conforme al
régimen de funcionamiento establecido,
supone incurrir en infracción administrativa. 

EL TITULAR DE LA ESTACIÓN PUEDE  ATENDER A
SUS CLIENTES EN RÉGIMEN DE AUTOSERVICIO
EN CUYO CASO DEBERÁ INDICARLO CON
LETREROS A LA VISTA DE LOS USUARIOS 

DERECHOSLO MÁS PRÁCTICO Estaciones de servicio
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GARANTÍAS. Ausencia de prueba pericial 
Compra una PDA y a los cuatro meses se le estropea, pero el
establecimiento no se hace cargo de la reparación
Un consumidor compró una PDA por la que pagó 669 euros. Cuatro meses des-
pués la alimentación externa se estropeó, por lo que resultaba imposible recargar

el aparato. Acudió al vendedor y éste le remitió al servicio técnico de reparación
oficial, que le devolvió el aparato por considerar que no tenía arreglo y que estaba

fuera de garantía por golpe, caída o mal uso. Aunque el afectado intentó que el esta-
blecimiento se responsabilizara mediante el Arbitraje de Consumo, no lo consiguió y acu-

dió a los tribunales, que le dieron la razón. La Audiencia de Barcelona, en sentencia de 12 de
marzo de 2008, constató que durante los cuatro primeros meses la PDA funcionó correctamente y que el daño
se pudo originar tanto por un uso normal como por un mal uso. Ante la ausencia de una prueba pericial que
dirimiera esta cuestión, y debido a la presunción legal favorable al consumidor los primeros seis meses, la
Audiencia condenó al vendedor a devolver el dinero pagado por el comprador y a abonar también los intere-
ses y las costas de la demanda. //

MULTIPROPIEDAD. Créditos vinculados
Firma un contrato de aprovechamiento por turno de bienes
inmuebles durante el periodo de prueba, pero se arrepiente
y no le permiten rescindir el contrato
Una persona firmó la adquisición de aprovechamiento por turno de bienes
inmuebles en periodo de prueba durante una reunión promocional. Días des-
pués, presionado para el pago, firmó la financiación en la entidad bancaria que
le indicaron los vendedores. Previamente, el vendedor le había informado de que
podría deshacerse de todo, tanto de la compra como de la financiación, una vez finali-
zada la prueba de una semana de vacaciones. No fue así y el comprador acudió a los Tribunales para solicitar
la resolución de ambos contratos y la devolución de las cuotas pagadas. Y ganó el juicio. La Audiencia
Provincial de Álava, en sentencia de 4 de noviembre de 2008, declaró resuelto el contrato de financiación por
considerarlo vinculado al contrato principal de aprovechamiento por turno. El banco alegaba que el titular le
debía devolver el importe del préstamo -27.000 euros-, pero la Audiencia rechazó esta pretensión porque el
destinatario del dinero no era el afectado sino la empresa vendedora, a quien se le entregó el dinero por
transferencia. De esta manera declaró resueltos ambos contratos y señaló que el banco podría dirigirse contra
la vendedora para reclamar su dinero. Además, condenó a las empresas demandadas a pagar las costas. //

UN CASO SIMILAR 
PUEDE MERECER 
UNA SENTENCIA
DISTINTA

Esta sección recoge sentencias 
de nuestros tribunales que, 
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

SENTENCIASsentencias
INTERNET Y TELEFONÍA
Un internauta pasa de pagar 8 euros a 40 ante la necesidad de
ampliar el servicio por su mal funcionamiento
Un internauta contrató a través de una operadora un servicio que le permitía
acceder a Internet mediante el pago de 8,10 euros mensuales, pero en octubre de

2004 se aprovechó de una oferta y amplió los servicios contratados con el fin de
que esta prestación se le incluyera en la modalidad de llamadas mediante el pago

de 17,37 euros al mes. Ante el mal funcionamiento, en 2005 contrató una ampliación
de esos servicios con un coste mensual de 43,36 euros. Pero continuaron los problemas,

por lo que en marzo de 2005 remitió un fax para finalizar el contrato. Y consideró, además,
que desde octubre de 2004 hasta el mes de marzo de 2005 el servicio no se prestó de forma correcta, razón
por la que demandó a la operadora y le reclamó las cantidades pagadas. Y ganó el juicio. La Audiencia de
Madrid, en sentencia de 23 de enero de 2008, reconoció la acreditación del mal funcionamiento del servicio
por las múltiples reclamaciones del usuario y las llamadas realizadas al teléfono de atención al cliente. Para
la Audiencia, la contratación realizada –sin entregar al usuario la documentación de los servicios contrata-
dos– suponía una infracción de las obligaciones de las operadoras. //

CONSUMER
EROSKI 61

UN CASO SIMILAR 
PUEDE MERECER 
UNA SENTENCIA DISTINTA

Esta sección recoge sentencias 
de nuestros tribunales que, 
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CONSULTORIOLO MÁS PRÁCTICO

CONSULTORIO

He sufrido un accidente de
tráfico y la compañía de
seguros me ofrece el valor
venal del coche porque 
aseguran que el coste de la

reparación es mayor. El problema es que el dinero que
me dan no es suficiente para comprarme otro coche
similar. La única opción que me ofrecen es ir a juicio.
¿Qué opciones tengo?

Por regla general se ofrece una indemnización con un valor
similar al coste de la reparación del vehículo siniestrado.

Ahora bien, una de las excepciones se produce cuando la dife-
rencia entre el coste de la reparación y el valor venal es consi-
derable. Este tipo de salvedades deben examinarse caso por
caso en los tribunales, ya que cualquier desproporción entre el
valor de reparación y el valor venal excluye el abono de la
reparación. Si a la compañía aseguradora no le interesa repa-
rar el vehículo siniestrado puede plantearle un acuerdo por un
importe intermedio entre el ofrecido y el valor venal del vehí-
culo (tendrá que ser, al menos, el valor venal incrementado en
un 20%). Si no se llega a un acuerdo que satisfaga al cliente,
conviene valorar a través de un abogado la posibilidad de
reparar el vehículo a su cargo con el fin de demandar a la
otra parte por el importe de la reparación. En esta circunstan-
cia las probabilidades de que los tribunales estimaran la recla-
mación aumentan. El principal inconveniente es que el afecta-
do debería adelantar el dinero de la reparación. Si no pudiera
afrontar este gasto, siempre se puede optar no reparar el
vehículo pero acreditar ante el juzgado la imposibilidad eco-
nómica para ello. Otra opción es la de solicitar un préstamo
para pagar la reparación y reclamar en la demanda todos los
intereses y gastos que conlleve. //

Ante un cambio de portabilidad le
regalan un teléfono móvil con una
batería estropeada

Después de realizar un cam-
bio de portabilidad de mi
número telefónico en una
tienda, me regalaron un
teléfono móvil y me lo

enviaron a casa por mensajería. Pero la autonomía de la
batería no superaba las 72 horas, incumpliendo lo esti-
pulado en la ficha técnica. Llamé al teléfono de atención
al cliente para que desactivaran las funciones que pudie-
ran consumir más batería pero el problema no se resol-
vió y en el establecimiento donde realicé la portabilidad
tampoco supieron averiguar qué le pasaba. En el servicio
de reparación oficial me informaron de que tenía un
desperfectp originado por la humedad del que no se
hacían responsables. ¿Qué puedo hacer? 

Durante los seis primeros meses de la garantía permanece
la presunción legal a favor del consumidor y el garante

debe responder de las averías o defectos y proceder, en su
caso, a la sustitución del producto. En este caso la resolución
del contrato es complicada porque la entrega es promocional,
de ahí que convenga exigir en la reclamación la sustitución
del terminal por otro nuevo de igual marca y modelo. No obs-
tante, ante la negativa de la empresa que firma la garantía a
responsabilizarse del desperfecto y de acuerdo a la alegación
del servicio técnico que defiende que el origen de la avería es
la humedad, se puede plantear ante la junta arbitral o el juez
la falta de peso de dicha alegación por no ser objetiva. Lo
más indicado es enviar una reclamación a la operadora telefó-
nica, solicitar el número de incidencia que le corresponde y
esperar la respuesta durante un mes. Superado este plazo sin
respuesta o con respuesta negativa, se puede acudir a arbitra-
je de consumo. Otra opción es la tramitación de la primera
reclamación a través de una Oficina Municipal de Información
al Consumidor. Y, en lugar de acudir a arbitraje, optar por un
juicio verbal sin abogado en el Juzgado civil. //

Sufre un accidente de tráfico pero la
compañía no cubre los gastos de
reparación

info@consumer.es
Escríbanos, le sugerimos un camino para afrontar su problema

Tras estudiar las posibilidades de cada caso, los servicios jurídicos de

CONSUMER EROSKI sugieren las actuaciones más adecuadas para cada

situación. Se trata sólo de una orientación. Recuerde que las cuestiones

judiciales son complejas y están llenas de circunstancias

que condicionan los casos e influyen en las sentencias.

Envíenos una carta explicando su problema.

Adjunte fotocopias de la documentación que

disponga relativa al caso.

La única contestación a las consultas

recibidas será la publicada en estas páginas.

Revista 
CONSUMER EROSKI

Bº San Agustín s/n 

48230 Elorrio 

(Vizcaya)
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sido del 7,83%. El artículo 19, apartado
4 de la Ley 7/1995 del 23 de marzo dice
que la comisión percibida por situaciones
de descubierto, junto con los intereses, no
podrá dar lugar a una tasa anual equiva-
lente superior a 2,5 veces el interés legal
del dinero (que en la actualidad se sitúa
en el 5,5%).

Comisiones por productos 
de inversión
• Fondos de inversión y 

de pensiones: 
Las entidades son libres de fijar las comi-
siones que aplican por gestionar sus pro-
ductos de inversión. No obstante, la
Comisión Nacional del Mercado de
Valores -para los fondos de inversión- y la
Dirección General de Seguros y Planes de
Pensiones –para los fondos de pensiones-
fijan las cantidades máximas. En los fon-
dos la comisión de gestión no puede
superar el 2,25%, la de depósito el 0,2%
y las de suscripción y reembolso, el 5%.
Las comisiones deben figurar en el regla-
mento de los fondos de inversión. Para
cualquier incremento o reducción, la ges-
tora solicitará permiso a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.
Autorizados los cambios, los partícipes
que no estén de acuerdo pueden, en el
plazo de un mes, salir del fondo sin que
suponga penalización. Aunque pueda
resultar paradójico, son numerosas las
gestoras que bajan el coste de las comi-
siones de sus productos para mostrarse
más atractivas ante los ahorradores. La

perteneciente a la misma red (Servired,
Euro 6000 o 4B) costaba a finales del
pasado año 0,71 euros de media, con un
incremento del 18% respecto al mismo
mes del año anterior. Si se trata de una
extracción de efectivo en una red distinta
a la del banco o caja de origen, se paga
hoy de media 2,65 euros, un 2,32% más
que a finales de 2007. Ambos datos
corresponden a extracciones de 300
euros. No obstante, también en este capí-
tulo las entidades aplican distintas comi-
siones en función de la cantidad de dine-
ro que se extraiga. En tarjetas de débito,
el cobro máximo por sacar dinero de un
cajero de una entidad distinta pero de la
misma red representa el 2% del dinero a
extraer. En tarjetas de crédito, la comisión
es de entre un 2% y un 4%. Y la tarifa,
por muy legal que sea, constituye un
abuso. Incluso la banca on-line, que en
algunos casos eximía de comisiones por
extracciones con tarjeta en cajeros de la
propia red, se ha contagiado de esta
moda de cobrarlo todo.

• Comisiones por descubiertos 
en cuenta:
Tener la cuenta en números rojos también
sale hoy más caro que hace un año. De
media, las entidades cobran 10,05 euros
cuando un cliente deja su cuenta en rojo,
un 23% más que a cierre de 2007, un
auténtico sablazo. A esto hay que sumarle
la denominada “comisión por reclama-
ción de descubiertos” que se sitúa hoy en
28,91 euros, frente a los 26,81 euros de
hace poco más de un año: la subida ha
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sión que le cobran es de 9 ó menos euros
anuales puede felicitarse, es de las más
baratas del mercado. En el último año, el
incremento medio de la comisión por una
cuenta corriente fue de más de un 7%.
Para evitar este gasto, lo mejor es suscri-
bir una cuenta corriente por Internet, ya
que a través de este canal las entidades
eximen del pago de las comisiones bási-
cas por servicios. 

• Comisiones por transferencias: 
La tendencia es también alcista. La nor-
mativa del Banco de España permite
desde octubre de 2006 cobrar comisiones
tanto al emisor como al receptor de la
transferencia. Las entidades no han
comenzado aún a convertir en hecho esta
posibilidad, pero no cabe confiarse. En
2008, la tarifa media por una transferen-
cia de 10.000 euros dentro de una misma
plaza encareció un 6,3%, hasta alcanzar
los 3,19 euros, según el Banco de
España. Las entidades, por lo general,
aplican mayores comisiones cuando los
importes son inferiores. Los porcentajes
sobre el capital que se quiere transferir
van desde un 0,05% hasta un 0,40%.
Como mínimo cobran 2,50 euros y, como
máximo, 6 euros. 

• Comisiones por uso de tarjetas: 
Ésta es una de las partidas con las que
los bancos obtienen mayores ingresos y
es, precisamente, en la que se están pro-
duciendo más revisiones, siempre al alza,
en los últimos meses. Sacar dinero de un
cajero con una tarjeta de débito en una
entidad diferente a la del cliente pero
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Hoy los bancos cobran por todo. Hace 
no tanto tiempo -entre 2005 y 2007- 
algunas entidades promocionaban a bombo
y platillo ofertas de “comisiones cero” que
eximían al usuario del pago de tarifas bási-
cas como las vinculadas al mantenimiento
de las cuentas, la emisión de tarjetas o la
realización de transferencias. Numerosos
bancos, contagiados por el éxito de esas
campañas en la captación de nuevos usua-
rios, se sumaron de una u otra manera a
esta moda. Y así llegaron las tarifas planas
de comisiones bancarias, la exención del
pago de estos gastos a clientes relacionados
con ciertos productos, nóminas y recibos...
Las iniciativas eran diversas y las comisiones
entraban en una fase bajista que parecía
tender a cero. Desafortunadamente para los
usuarios, esta tendencia ha cambiado.
Ahora lo que se lleva es lo contrario, elevar
las comisiones al máximo y cobrar por todo
lo que se pueda. La nueva estrategia tiene
su porqué: al igual que en momentos de
bonanza económica y de competencia extre-
ma entre las entidades financieras por cap-
tar usuarios, eliminar las comisiones consti-
tuyó un gran gancho promocional, con la
crisis actual, bancos y cajas están viendo
caer sus márgenes financieros básicos y
recurren a otras alternativas para continuar
con un buen nivel de ingresos. Son muchas
las que han optado por encarecer sus comi-
siones y por hacerlo, además, de golpe y en
todas sus modalidades: mantenimiento de
cuenta, transferencias, cobro de cheques,
administración de tarjetas, solicitud del
estudio de un crédito... Incluso las tarifas
planas para quedar exento del pago de

comisiones han subido de precio. Los conta-
dos clientes que disfrutan de promociones
“comisiones cero” (no más del 15% del
total) saben que, de todos modos, hay otros
muchos conceptos -relacionados con planes
de pensiones, fondos de inversión, valores
de Bolsa e hipotecas-  por los que deben
seguir pagando, y además, cada vez más.

En 2007, las cinco grandes entidades
bancarias españolas ingresaron 15.750
millones de euros en concepto de comisio-
nes, casi un 11% más que el año anterior.
Algunas llegaron al 15% más. Para 2008 se
estima una caída en los ingresos por comi-
siones debido a la menor venta de fondos
de inversión, valores y fondos de pensiones,
productos que con la crisis han perdido la
confianza del cliente. De ahí que muchos
bancos y cajas estén encareciendo sus 
comisiones.

Principales comisiones bancarias 
• De servicio:

Se aplican por los servicios más básicos,
utilizados por la mayoría de los usuarios.
Es el caso de comisiones por manteni-
miento de cuenta, cobro y emisión de
cheques y realización de transferencias.
Salvo que se disfrute de una “tarifa
plana” de comisiones o de una campaña
que exime el pago de estas tarifas, el
usuario percibirá un significativo incre-
mento de estas tasas. 

• De mantenimiento de cuenta: 
El coste medio por mantener una cuenta
corriente es de 20 euros anuales, aunque
puede llegar hasta 42 euros. Si la comi-

Se cobra por todo y más que nunca
LA REDUCCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE BANCOS Y CAJAS EN SUS MÁRGENES FINANCIEROS 
HA REPERCUTIDO EN QUE LOS USUARIOS PAGAN MÁS EN CONCEPTO DE COMISIONES, 
SOBRE TODO LAS RELACIONADAS CON TARJETAS Y CUENTAS CORRIENTES 

ECONOMÍA DOMÉSTICALO MÁS PRÁCTICO62 Comisiones bancarias
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Equilibrio, la mejor terapia 
contra los celos infantiles
CUANDO UN NUEVO BEBÉ ENTRA EN EL HOGAR, ES COMÚN QUE A LOS NIÑOS LES
CUESTE ASUMIR QUE TIENEN QUE COMPARTIR SU PROTAGONISMO EN LA FAMILIA 

Relaciones entre hermanos

La llegada de un nuevo miembro a la fami-
lia es un momento de gran felicidad, y de
enormes cambios, de manera especial para
el hermano o la hermana mayor, que ve en
el recién llegado a un intruso que viene a
usurpar su puesto de “rey de la casa”. Es
habitual que los hermanos asuman con difi-
cultad que tienen que compartir su protago-
nismo en la familia. La ausencia, o el con-
trol, de los celos infantiles dependerá en
buena medida de la forma en que los
padres gestionen el anuncio del embarazo y
el nacimiento, momentos en los que el
amor, la comprensión y la atención serán
los instrumentos para que el niño no se
sienta “destronado” ante el nuevo miembro
de la familia.

Allanando el terreno ante la
llegada del “intruso”

Elija el momento adecuado para infor-
marle de la llegada de su nuevo hermani-
to. Explíquele qué es lo que va a suceder.
Hágale saber cómo va a influir el nuevo
bebé en su vida. Cuéntele tanto las cosas
positivas como las negativas: cambio de
cuarto, compartir sus juguetes, ayudar a
mamá y a papá, hacer de hermano o 
hermana mayor, etc. 

Responda a sus preguntas e inquietudes
de acuerdo a su edad y nivel de madurez.
Satisfaga sus inquietudes acerca de cómo
se desarrolla el bebé en la tripita de mamá
en términos que pueda comprender.

Relacione el momento del nacimiento con
momentos señalados. Nueve meses de >
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caída de los mercados ha dejado a
muchos fondos de inversión sin rentabili-
dad, sobre todo a los de renta variable,
que han perdido más de un 40% de
media en 2008. Por su parte, los de renta
fija, en los mejores casos, apenas han
rendido por encima del 2%. En ocasio-
nes, cobrar una comisión del 2,5% se
come toda la rentabilidad del producto,
por lo que muchos usuarios se dan de
baja en estos productos. Como reacción,
algunas entidades han comenzado a apli-
car la “comisión de éxito”: sólo cobran al
cliente por su gestión si son capaces de
generar beneficios. En los planes de pen-
siones, la suma de las comisiones de ges-
tión y la comisión de depósito no puede
superar el 2,5%. Numerosas entidades,
no obstante, se aferran hasta el último
céntimo a estos límites a la hora de fijar
sus tarifas y la Comisión Europea ha ins-
tado a las gestoras e instituciones de pla-
nes de pensiones a hacer más competiti-
vo este producto financiero.

• Bolsa:
Por mantener una cuenta de valores y
operar en Bolsa las comisiones varían
mucho entre unas entidades y otras. Las
tarifas se mueven para las operaciones
pequeñas (inferiores a 12.000 euros)
entre el 0,25% y el 3% sobre el total
efectivo de la operación. Si se opera a
través de Internet, casi siempre las comi-
siones de intermediación y de compra-
venta serán inferiores. Incluso hay entida-
des cuyas promociones permiten operar
sin pago alguno de comisiones durante
un periodo de tiempo. En todo caso, el

cliente siempre tendrá que pagar el deno-
minado “canon de Bolsa”. Hoy, por inver-
siones de hasta 300 euros, la Bolsa cobra
una tasa de 1,1 euros. Si se invierte entre
300 y 3.000 euros, la cantidad es de
2,45 euros más el 0,024% de la cantidad
invertida. Si se invierten entre 3.000 y
35.000 euros, la comisión se eleva a 4,65
euros más el 0,012% de lo invertido. //

EN 2007 LAS CINCO GRANDES ENTIDADES 
BANCARIAS ESPAÑOLAS INGRESARON 15.750 MILLONES 
DE EUROS EN CONCEPTO DE COMISIONES, CASI UN 
11% MÁS QUE EL AÑO ANTERIOR

ECONOMÍA DOMÉSTICALO MÁS PRÁCTICO Comisiones bancarias

CONSEJOS PARA RECLAMAR 
el cobro abusivo de comisiones
Negociar con el banco. Pese al afán e interés de las entidades por ganar

más en comisiones, bancos y cajas pueden ser flexibles en este apar-
tado, hasta el punto de que los clientes más fieles y 
vinculados a la entidad pueden quedar exentos de su pago después de
hablar con el director de la sucursal. Se requiere, por tanto, un trato
cercano y personalizado. Si apenas se conoce al director o algún
comercial bancario es más difícil librarse del pago. 

No descartar la banca on-line. Aunque en tarjetas comienza a imponerse
la moda de cobrar elevadas tarifas, en general, la banca on-line se ha
distinguido por eximir a sus clientes del pago de estas tasas. Los
mejores costes y su estructura financiera basada en la tecnología per-
miten a la banca on-line no cobrar por estos conceptos. 

Denunciar en la propia entidad. Ante comisiones que se consideren abusi-
vas, siempre se puede presentar una reclama-
ción ante la entidad y, después, si es
necesario, ante el Banco de España 
(Servicio de Reclamaciones. Banco
de España. C/ Alcalá, 48. 28014
Madrid. Teléfono: 91 338 65 30). 
Pero sepamos que, normalmente,
las comisiones serán muy caras
pero no ilegales. 
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su cuidado. Cualquier extremo es una
señal de que no ha entendido o aceptado
el nacimiento del bebé, y que le está
afectando.
Compruebe si muestra actitudes agresivas
hacia el bebé, o si tiene conductas regre-
sivas, propias de un niño de menor edad,
como tartamudear, negarse a comer,
gatear, no avisar para que lo lleven al
baño, etcétera. Ante estas reacciones no
debe mostrar enfado, ya que el niño o la
niña culpabilizará al bebé de la situación,
y guardará su resentimiento hacia él.
Mantenga la calma, y sea paciente, com-
prensivo y tolerante. 
Reserve un tiempo especial para estar
con su hijo mayor, y no permita que nada
interfiera con ese momento. Abrácelo,
cántele o léale un  cuento. Mientras
menos cambios se produzcan en su 
rutina, menos estrés sentirá. 
Procure no hacer distinciones en el tiem-
po que dedica a uno y otro hijo, y en la
atención que les presta. 
Evite establecer comparaciones. Se las
tomará a mal y se sentirá menospreciado.
Su mente las interpretará como una señal
de que antes todo lo hacía bien y ahora
su hermanito o hermanita le hace la 
competencia.
Informe a su entorno de los celos que
sufre su hijo o hija mayor. Pida a amigos
y familiares que muestren interés por el
mayor, y que le alaben. En estos casos 
es muy habitual que todos digan lo rico 
que es el pequeño y que el hermano
mayor pase desapercibido, lo que agudiza
sus celos. //
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espera son muy largos y difíciles de
entender para una mente infantil.
Póngale una fecha que pueda compren-
der: Navidad, cuando lleguen los Reyes
Magos, el verano, etc. 

Involúcrele en el proceso del embarazo.
Llévelo a la consulta con el ginecólogo o
la matrona para que escuche los latidos
del corazón de su futuro hermanito o her-
manita. También le puede acompañar a
conocer el hospital o clínica en donde
nacerá su futuro compañero de juegos.

Hágale participar en los juegos de esti-
mulación prenatal. Anímele para que
hable al bebé en el vientre, para que
sienta los movimientos del bebé dentro
de mamá, etc.

Explíquele el mundo de los recién naci-
dos. Muéstrele fotos y ropa de cuando 
era un bebé, y cuéntele la historia de sus 
primeros días, de la ilusión con que sus
papás prepararon sus cosas. Le gustará
saber que antes de su nacimiento se le
prestó tanta atención como al nuevo
bebé.

Si tiene la oportunidad, visite a amigos o
familiares que tengan un recién nacido en
casa, para que vea cómo se alimentan y
cuánto duermen los primeros meses. 
Es muy normal que esperen que su her-
manito o hermanita juegue con ellos
nada más nacer, y se llevan una gran des-
ilusión cuando comprueban que lo único
que hace durante los primeros meses es
dormir.

Comente con él o ella la situación de
algún amiguito que tenga hermanos, y
hágale  pensar en lo bonito que es y las

ventajas que tiene ser el primogénito. 

Deje que participe en las conversaciones
sobre el nuevo bebé, y cuente con su 
opinión para elegir nombre.

Al mismo tiempo, no deje de dedicarle
una atención especial, a conversar de sus
cosas, sus experiencias, sus inquietudes.
No centre todas las conversaciones en el
futuro bebé. Hágale sentir que siguen
manteniendo una relación especial en la
que  sigue siendo único, a pesar de que
lleguen más hijos o hijas. 

Hágale partícipe de los cambios que va a
realizar en casa para preparar la llegada
del nuevo miembro, de manera que
pueda colaborar y participar en ellos: 
preparar las cosas para el bebé, ordenar
los armarios, etc.

Anímele a que escoja o prepare un regalo
de bienvenida para el bebé. 

Si la llegada del nuevo miembro de la
familia implica un cambio de habitación,
hágalo con la suficiente antelación para
que el pequeño no lo asocie a la llegada
del bebé, y no le culpe de ello. 

Prevea con antelación quién cuidará de
su hijo o hija el día del parto y los sucesi-
vos, y explíqueselo para que se sienta cui-
dado y protegido en todo momento.

Lleve a cabo los cambios necesarios en la
vida del niño con antelación a la llegada
del bebé (quitarle el chupete, cambiarle
de la cuna a la cama o llevarle a la guar-
dería o al colegio) y así no los asociará
con la llegada de su hermano.

El bebé ya ha nacido, 
y ahora ¿qué?

Trate de que el hermano, o la hermana,
sea una de los primeras en visitarle, y
dedíquele en su primera visita atención
exclusiva.

La primera vez que vea al bebé, es aconse-
jable no tenerlo en brazos y que sea él o
ella quien pueda acariciarlo e incluso
cogerlo. Deje que toque y acaricie a su her-
manito o hermanita desde el primer día.

De vuelta a casa, trate de que coopere en
todo lo posible en el cuidado del bebé;
que le dé el biberón, que ayude a vestirlo
y a mecer la cuna para dormirlo. 

Si la criatura ignora al recién llegado no
fuerce la situación, cuando lo crea conve-
niente se acercará.

Mantenga y respete sus espacios y 
pertenencias. 

Saque tiempo de donde pueda para dedi-
cárselo en exclusiva.

Qué hacer cuando 
aparecen los celos

Los celos no siempre aparecen tras la lle-
gada del hospital. También surgen cuando
el mayor siente al bebé como un rival que
le roba el cariño y la atención de sus
padres.

Preste atención a cualquier cambio en 
el carácter y forma de comportarse de su
hijo o hija. Puede que no tenga ninguna
reacción y se muestre indiferente hacia el
recién llegado o que, por el contrario,
quiera participar en todo momento en 
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